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O PALMINO ARTEAGA. quien declara ser ecuatoriano. de 

o, de profesión ejecutivo. por ens propios derechos. el 

E PU 1G-MIR. quien declara ser de nacionalidad 

cuatorjana, de estado civil soltero, de profesión ejecufivo, por sue propios 

derochos.- Los comi É son mayores de edad domiciliados en la 

: doy fe Bien instruidos en ¡eto y resultado de esta escrifura 
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actividad de la compañia - CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS - Los 

accionistas fundadores declaramos que la compañia que constituimos 

  

mediante este inslrumento se regira por loz siguientes estatutos - 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TABEL 5.A.- Artículo Primero: De 

la Denominación, Nacionalidad y Domicilio - La compañia se denominará 

  

TABEL SÁ. su nacionalidad es ecuatoriana y su demicilio principal la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador 

pudiendo establecer sucurzales o agencias en cualquier lesar del Pais o del 

Extranjero. de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de accionistas - 
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de duración de la compañia es de CINCUENTA ANOS. contados desde la 

  

inseripcion de en el Resistro Mercantil del Canton 

Guayaquil Articulo Quinto: Del Gobierno y Adnunistración de la 
    

alnuniziradores zon el Presidente y el Gerente indistintamente. Árticulo 

Sexte: Del Organo Supremo, La Junta General formada por loz acciometas 

  

  

laaalmente convnradoz 2 el fresno survemo de la compañi jesalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la compañia 
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Lev- Las Juntas Generales Extracrdimariaz se ceumirán cuando Tieren 
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DE RODOLFO PEREZ POIENIEL | 

A ia Decino Sexto del Canton 'U 
Cuavarpall 

Acciometas - La Junta General de Ácciomatas. para 903 seziones ordinarias 

sera convocada por el Getente de la compañia. o por el Presidente - Las 

extraordinarias las convocarán los memos fincionanios en cusiquier época 
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derecho al o los acciontetas peticionario, a a recurrir a la Snperintendencia de 

Compañras. solietaendo dicha convocatoria- En cazo de ureencia el 

General - laz convocatorias a Junta 

sde los perródiros de mayor erculacioón 
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válidamente conshivida en cualquier bempo y luso d del Eevador. ciempre 5 

a que se encuentren presentes todo el capital parado y los asistentes acepten 

por unanpudad la celebración de la Ímmta, 218 perjuresio del derecho que 

tiene cvalquiera d de los accionistas astetentes a oponerze a la diecneión de los 

asuntoz sobre loz cualez no se considere guficientemente informado. - El 
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 a Junta - 51 la Íuuta General de Accionistas no pudiere reunirse por Palta de 

quorum en primera convocatoria, esto es, con por lo menos la mitad del 

capital pagado, se procedera a una segu unda convocatoria, la que no podra 

demorarse mas de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, no 

pudiendo modiicarse en la ceoonda convocatoria el 0 loz objetos 

puntualizados en la primera - Toda resolucion sobre asuntos no expresados 

en la convoraloria es nula, salvo las excepciones legales, particularmente las 

que se refieren a la sespension, remoción y enpuiciamiento de 

administradores y revocación de nombramientos de Comisarios - Árficula 

  

Noveno: Del Quorun de la Junta General de Accionistas - El quorum que se 

teaniere pora que la fimmta General de Acciometaz pueda instalarse en 1 

en segunda convocatoria, con el numero de acciometas presentes, sea cual 

fuere la representación del capital social pagado, debiendo advertirse este 

particular en la convocatoria. - Árticulo Décimo: Del Derecho a voto en la 

Junta General de Accionistas - Cada una de las acciones en que se divide el 

espital social, st esta Hitberada, dera derecho a un voto en las Juntas 

jonistas, y las no liberadas en proporción a su valor 

  

pagado - Los votos en blanco y las abelenciones se sumarán a la mayoria 

ipmerica -- Articulo Undécima: De la Concurrencia a la hunta General de 

Acciomtaes- Aldaz Juntas Generales concurran loz accionistas 

por medio de representante acreditado mediante carta Ti
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10 relación con las disposiciones ostabtifarias y aplicar resoluciones obligatorias 

13 para aquellos asuntos que no estovieren previstos en los estatutos: d) 
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des de Aerion - De cada sesión de Junta General de Accionistas       

nm bajo sanción de nulidad - Árticulo Décimo Cuarto: De la Admimehación y 

E? Espreseatación de la Compañia- La administracion y representacion lesal. 59 y 
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Convocar y preeidir las sestones de Junta General de Acciomietas, y 

gnien acfye de Secretario. Lercero.- Cuidar que sean cumplidas 

as resoluciones de la Junta General de Áccionetas y vigdar la buena 

marcha de la compañia, Cuarto - Ejercer las demas atribuciones que 

cula Pécimo Septimo:     
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sullare dieninnuido por cuslemer causa - La Junta General 

de Acciomelss podra ademas acoidar da formación de un reserva 
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señor FABEICIO PAZMIÑO ARTEAGA. ha cagado en numerario la 

JO PEREZ PUIG-MIE ha pagado en numerario la cantidad 

  

DOLARES de loz Estados Únidoz de HMerteamerica- En 

pasado de la compañia sociende a la suma de 

dorteamerica - La 

compañia dentro de un plazo no mayor de un año a contarse desde 

de inecripción de la escritura constitutiva 
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hasta ey cabal 

Gavilanez.     
A e e Hasta aqui 

e ratifican Kú
 ¿
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en el contenido de la minuta tozerta. la que de conformidad con la Ley 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3106295 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CEDEÑO GAVILANEZ ROOSEVELT 

Fecha Reservación: 21/05/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

4.- FRANZ S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 83947 FRANSI 

A. KAFKA S.A. 

mo Aprobado 
K 

A TABEL S.A. 

Aprobado 

4.- LOPEY S.A. 

Aprobado 

5.- MOLENT S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL . 17/11/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL



TE. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Decimo Sexto del Cantón 

Cuesyaquil 

1 LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 ANONIMA DENOMINADA TABFL ZA. 
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CV. Na. 143-0981 
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22 NOTARIO XVI DE GUAYAQUIL 

o SE 9TORCO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIEES 
ESTE Gro; SESTIMONIO, EN echo FOJAS tm 

UTILES, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN 
GUAYAQUIL BOY 23 Ai Tuto dl DAI 

  

De, Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Sexto 

del Centón Guayaquil 

 



RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo, tomo 

nota de la Resolución No. 03-G-11-0005334, dictado por el Intendente 

Juridico de Compañias de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), 

AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, de fecha 19 de Aposto del 2.003, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la 

Matriz de Constitución de la Compañia Anónima denominada TÁBEL 

S.A., otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el 23 de Julio del 2.003.- Guayaquil, 21 de Agosto 

del 2.003.- os me Pp DAL AL Ue Ctrl 

E. p , . De; Hodelfo Pérez Timentel 
Notaria Público Décimo Sexto 

del Gantón Guayaquil     
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yu 
Dra, Norma Plaza Uy? 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

   =>) archivado una copia auténtica de esta escriturá= 
Guayaquil, veintidós de Agogto del dos mil tres.-      

  

    
AB. ZOILA CEDENO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑLIAS sovovvo 

  

OFICIO No. $C.8G.2003. 
nn12225 

Guayaquil, 4 2 SET 2003 

Señor Gerente 

BANCO COMERCIAL DE MANABI 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

Cúmplieme comunicar a usted que la compañía TABEL S.A. 
ha concluido los tramites legales prevto a su funcionamiento, 

En tal vítud puede el Banco de su Gerencia entregar los 
valores depositados en la “Cuenta de integración de Capital” 
de esa compañia, a dos administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil 

Ximena


